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María de la Luz Martínez-Maldonado 

El Plan de Acción sobre el Envejecimiento, adoptado en Madrid por la Segun-
da Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento que se llevó a cabo en 2002, 
plantea que las actividades para la promoción de la salud y la prevención de 
las enfermedades a lo largo de toda la vida son las piedras angulares para  
alcanzar un desarrollo integral en la vejez.
 
Asimismo, habla de la importancia de reconocer y promover la participación activa 
de las personas en las actividades de desarrollo económico, trabajo formal e 
informal y las actividades de voluntariado a medida que envejecen, de acuerdo 
con sus necesidades, preferencias y capacidades individuales y alentar a las 
personas mayores a convertirse en los modelos del papel del envejecimiento 
activo y a ser instructores de las personas más jóvenes.

Con base en lo anterior la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza de la 
Universidad Nacional Autónoma de México desarrolló un modelo de atención 
comunitaria de núcleos gerontológicos, para que los adultos mayores se organicen 
y participen de manera activa y voluntaria en programas que les permitan alcanzar 
el máximo de salud, bienestar y calidad de vida a través de las estrategias de 
autocuidado, ayuda mutua y autogestión. El Modelo de Atención de Núcleos 
Gerontológicos incluye como elemento fundamental para su funcionamiento la 
formación de promotores para el desarrollo integral gerontológico. La función 
principal del promotor es impulsar las estrategias comunitarias para el desarrollo 
integral de las personas adultas mayores en el marco del envejecimiento activo. 

Promotores para el desarrollo integral gerontológico

Sección 1 Capítulo 6
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¿Qué es la promoción para 
el desarrollo integral gerontológico? 

La promoción para el desarrollo integral  consiste 
en proporcionar a los adultos mayores los medios 
necesarios para mejorar y ejercer mayor control sobre 
la salud,  para alcanzar el estado adecuado de bienestar 
ItVLFR��PHQWDO�\�VRFLDO��SDUD�VHU�FDSD]�GH�LGHQWLÀFDU�\�
realizar sus aspiraciones, de satisfacer sus necesidades 
y de cambiar y adaptarse al medio ambiente con un 
espíritu de autorresponsabilidad (reconocer y aceptar 
las consecuencias de las elecciones que realizan 
libremente) y autodeterminación (ejercer el derecho 
a decidir) durante la etapa de la vejez.

¿Quién es el promotor para  
el desarrollo integral gerontológico?

El promotor será la persona que tenga los conocimientos, las capacidades y la 
disposición de habilitar a otros adultos mayores para que a partir del  autocuidado 
de su salud, del fomento de la ayuda mutua, de la autogestión y la promoción 
de ambientes saludables favorezca el desarrollo integral de las personas que 
están en proceso de envejecimiento. 

El promotor tiene como misión: 

•  Fomentar los estilos de vida saludables a través de la  inducción de 
cambios en conductas individuales y colectivas a través de un programa 
educativo de envejecimiento saludable.   

•  Habilitar a los adultos mayores para que a partir del ejercicio del auto-
cuidado, de la ayuda muta y la autogestión aprendan a cuidar su salud 
física, mental y social y participen con responsabilidad en la protección y 
automonitoreo de la salud individual y colectiva. 

La promoción para el de-
sarrollo integral  consis-
te en proporcionar a los 
adultos mayores los me-
dios necesarios para mejo-
rar y ejercer mayor control 
sobre la salud,  para alcan-
zar el estado adecuado de 
bienestar físico, mental y 
social y para ser capaces  
de identificar y realizar sus 
aspiraciones.
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•  Propiciar acciones para que el adulto mayor continúe su desarrollo físico, 
cognitivo, emocional, social y espiritual durante el envejecimiento a través 
del uso de las redes de apoyo social.

Estrategias para el trabajo del promotor  
para el desarrollo integral gerontológico

El promotor trabajará a partir de tres ele-
mentos que guiarán su trabajo: (1)  auto-
cuidado, (2) ayuda mutua y (3) autogestión. 
A continuación se revisarán cada uno de 
estos elementos.  

El promotor será la persona que tenga los conocimientos, las capacidades 
y la disposición de habilitar a otros adultos mayores para que a partir 
del  autocuidado de su salud, del fomento de la ayuda mutua, de la 
autogestión y del fomento de ambientes saludables favorezca el desarrollo 
integral de las personas que están en proceso de envejecimiento. 

Las estrategias implementadas  
por el promotor para impulsar el 
desarrollo integral de las personas 
adultas mayores  son el autocuidado, 
la ayuda mutua y la autogestión.  

¿Ya saben  
que se impartirá un curso, 

para ser promotores para el 
desarrollo integral geron- 

tológico?

¡Yo ya voy a pláti-
cas en mi centro

de salud!

¡No se trata de pláticas, 
es un curso formal, incluso 
DO�ÀQDOL]DU�QRV�RWRUJDQ�XQ�
diploma como promotores!

¡Nada perdemos 
con informarnos! ¿En 
dónde se impartirá?
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Autocuidado

El autocuidado es el conjunto de prácticas y decisiones que cotidianamente  
realiza una persona, familia o grupo para cuidar de su salud. El autocuidado 
se relaciona con las habilidades, aprendidas a través de toda la vida, que se 
UHDOL]DQ�FRQ�HO�ÀQ�GH�PDQWHQHU��UHFXSHUDU�R�SURORQJDU� OD�VDOXG�\�SUHYHQLU� OD�
enfermedad. Estas actividades siempre están vinculadas con la cultura de los 
adultos mayores o de las personas que las llevan a cabo. Para poner en práctica 
el autocuidado es importante que el promotor y los adultos mayores consideren 
los siguientes aspectos:

•  El autocuidado es una práctica voluntaria, no puede ser obligatoria. 

•  El autocuidado implica una responsabilidad individual y un compromiso 
consigo mismo.  

•  El autocuidado se apoya en las redes de apoyo formal (sistema de salud, 
sistema educativo) e informal (familia, barrio, comunidad, sociedad).

•  El autocuidado requiere de conocimientos e información.  

Para el desarrollo de actividades de auto-
cuidado, en primer lugar, el promotor para 
el desarrollo integral gerontológico deberá 
trabajar sobre los siguientes elementos: 
autoconcepto, autoestima, autocontrol y 
autodeterminación, factores que durante el 
envejecimiento se pueden ver afectados o 
muy disminuidos.  

El autoconcepto. Es el conjunto de pensamientos, ideas, creencias, opiniones   y
percepciones que tiene el adulto mayor de sí mismo. El autoconcepto está  
relacionado con la imagen que se tiene del cuerpo como persona que está 
HQYHMHFLHQGR���\�OD�DXWRHÀFDFLD�FRQ�OD�SHUFHSFLyQ�TXH�WLHQH�HO�DGXOWR�PD\RU�GH�
las capacidades para alcanzar lo que se propone. Ambas características son 
esenciales para practicar el autocuidado.

Para el desarrollo de activida-
des de autocuidado, se deben 
considerar  el  autoconcepto, la 
autoestima, el autocontrol y la 
autodeterminación, ya que du-
rante el envejecimiento se pueden 
ver afectados o muy disminuidos.  
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La autoestima. La autoestima nace del autoconcepto que un adulto mayor 
tiene de sí mismo y se forma a partir de las opiniones que los demás tienen 
de él.  Si no se quiere a sí mismo, si no se acepta como es, difícilmente podrá 
llevar a cabo acciones de autocuidado. Con el envejecimiento, la autoestima 
puede verse disminuida.

El autocontrol. Es la capacidad que tiene el adulto mayor para controlar sus 
decisiones, esta capacidad está en función de las creencias, de su aptitud para 
LQÁXLU�HQ�HO�PHGLR�\�GH�OD�LQÁXHQFLD�TXH�OD�IDPLOLD��ORV�DPLJRV�\�ORV�PHGLRV�GH�
comunicación tienen sobre él.

La autodeterminación��6H�UHÀHUH�D�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�TXH�HO�DGXOWR�PD\RU�
realiza a nivel personal en todos los aspectos (personales, familiares, etc.).  
Abarca el cumplimiento de metas que se propone para continuar desarrollándose 
durante la vejez y disfrutar de la vida. 

En la medida en que el promotor trabaje con estas estrategias facilitará que los  
adultos mayores lleven a cabo acciones de autocuidado que contribuyan a que:

•  Acepten la responsabilidad de su propio cuidado.

•  Realicen acciones para promover la salud y prevenir y controlar las 
enfermedades. 

•  Aprendan a usar las redes de apoyo social formales e informales de manera 
adecuada.

•  Mantengan la funcionalidad física, mental y social.

•  Hagan menos grave la enfermedad o discapacidad.

•  Mejoren la interacción entre las personas mayores y los sistemas de servicios 
sociales y de salud por medio de la difusión de más y mejor información.

Ayuda mutua

La ayuda mutua constituye otra de las estrategias que el promotor deberá poner en 
práctica para que los adultos mayores  participen de manera activa en su desarrollo. 
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¿Qué es un grupo de ayuda mutua? El grupo de ayuda mutua  es un conjunto 
de personas adultas mayores que se reúnen de forma voluntaria y libre, motiva-
dos por la necesidad de dar respuesta o encontrar una solución a un problema 
FRPSDUWLGR�SRU�WRGRV��SDUD�DIURQWDU�\�VXSHUDU�XQD�PLVPD�VLWXDFLyQ�FRQÁLFWLYD�
o lograr cambios personales y sociales. 

Se espera que si el adulto mayor participa en 
grupos de ayuda mutua facilitará su crecimiento 
individual, y el de todos los miembros, para  asu-
mir responsabilidades,  adquirir nuevos valores 
y fomentar la toma de decisiones. Los adultos 
mayores que participan en grupos de ayuda 
mutua aprenden a escuchar, a valorar y a ser 
solidarios con los problemas de los demás.

Los grupos de ayuda mutua, tienen como objetivo:

•  Facilitar apoyo psicológico y emocional a todos los miembros del grupo
aprendiendo a autovalorarse, desahogarse, liberarse, apoyarse mutuamente, 
ser aceptado, ser comprendido, ser escuchado, etc.

�� �)DFLOLWDU� OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�DGXOWR�PD\RU�FRQ�HO�ÀQ�GH�TXH�VH�VLHQWD�
´SDUWH�GHµ��TXH�VHD�XQ�´VXMHWR�DFWLYRµ��XQ�VXMHWR�SURWDJyQLFR�\�VH�VLHQWD�~WLO�
y aumente la autoestima.  

•  Potenciar y rehacer las relaciones sociales de los adultos mayores  (salir 
del aislamiento, conocer a otras personas, realizar actividades de ocio y 
tiempo libre, entre otras).

•  Facilitar la adquisición de información y conocimientos sobre diferentes 
temas de interés, sobre problemáticas compartidas, sobre las redes de 
apoyo social y los recursos que ofrecen, sobre posibles actividades en las 
que puedan participar los adultos mayores.

•  Servir de grupo de presión para la reivindicación de los derechos, denuncia 
de abusos, maltratos, discriminación, etc.

•  Promover y potenciar la capacidad que los adultos mayores tienen para 
RUJDQL]DUVH�\�XQLU�HVIXHU]RV�HQ�OD�UHVROXFLyQ�GH�DOJ~Q�FRQÁLFWR�

El grupo de ayuda mutua  es 
un conjunto de personas adul-
tas mayores que se reúnen 
de forma voluntaria y libre, 
motivados por la necesidad 
de dar respuesta o encontrar 
solución a un problema com-
partido por todos. 
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Autogestión 

Para promover el desarrollo integral en los adultos mayores el promotor deberá 
trabajar también sobre el tercer eje, la autogestión.

¿Qué es la autogestión? La autogestión es el conjunto de todas las opciones 
de autoorganización social y comunitaria donde la comunidad misma, en este 
caso los adultos mayores, toma en sus propias manos la tarea de resolver sus 
necesidades. 

La autogestión, también constituye una 
estrategia para desarrollar en los adultos 
mayores la capacidad individual o grupal 
para identificar los problemas o las  ne-
cesidades prioritarias y darles solución  a 
partir de las propias capacidades, destre-
zas, habilidades individuales y de grupo, 
para romper la dependencia y marginación 
y crear un espacio propio de representa-
ción, defensa y coordinación. 

El promotor tomando como estrategia la autogestión deberá fomentar:
 

•  La acción participativa de los adultos mayores en las esferas personales, 
familiares y comunitarias para la toma de decisiones en el proceso de 
desarrollo integral gerontológico.

•  Acciones para disminuir la dependencia de los adultos mayores hacia las 
políticas asistencialistas y paternalistas de los gobiernos.

•  El esfuerzo grupal para responder y buscar soluciones a las necesidades 
o intereses de la población de adultos mayores.

•  La autoresponsabilidad, colaboración, contribución y trabajo voluntario 
de los adultos mayores en la búsqueda de soluciones.

•  La participación de los adultos mayores en las estructuras de poder, acceso 
al derecho y a las formas de prevención de los males sociales.

La autogestión, también constitu-
ye una estrategia para desarrollar 
en los adultos mayores la capa-
cidad individual o grupal para 
identificar los problemas o las  
necesidades prioritarias y darles 
solución  a partir de las propias 
capacidades, destrezas, habilida-
des individuales y de grupo. 
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Estas acciones son los elementos centrales del trabajo del promotor para el 
desarrollo integral gerontológico. 

Conocimientos que debe tener el  
promotor para el desarrollo integral gerontológico

El promotor para el desarrollo integral gerontológico deberá tener una capacita-
ción formal para llevar a cabo sus actividades de promoción, y se actualizará y 
FHUWLÀFDUi�DQXDOPHQWH��/RV�FRQRFLPLHQWRV�LQLFLDOHV�LQGLVSHQVDEOHV�GHO�SURPRWRU�
son los siguientes: 

•  Modelo de atención de núcleos gerontológicos.
•  Autocuidado.
•  Ayuda mutua.
•  Autogestión.
•  Desarrollo integral gerontológico.
•  Envejecimiento activo.
•  Promoción de la salud.
•  Envejecimiento saludable (autoestima, alimentación, ejercicio físico, higiene        
del sueño, higiene corporal y ambiental, ocio y tiempo libre).

¡El promotor debe  
impulsar estrategias
para que el adulto
mayor continúe su

desarrollo físico, cog-
nitivo, emocional, social
y espiritual durante el

envejecimiento a través  
del uso de las redes de  

apoyo social! 
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•  Aspectos biológicos del envejecimiento (cambios normales del envejecimiento 
y enfermedades más frecuentes durante la vejez y sus repercusiones 
psicológicas y sociales).
•  Aspectos psicológicos y sociales del envejecimiento 
•  Redes de apoyo social
•  Evaluación gerontológica integral
•  Primeros auxilios

Además, el promotor deberá recibir entrenamiento en las siguientes habilidades 
y actitudes:

• Entrenamiento en prácticas sensibles a la edad, el género y el medio 
cultural que abarquen conocimientos, actitudes y destrezas.

• Entrenamiento básico sobre el cuidado del adulto mayor sano y enfermo.

• Entrenamiento para promover el empoderamiento en el ámbito de la salud. 

• Entrenamiento en trabajo comunitario. 

El promotor para el desarrollo integral gerontológico deberá tener una capacitación 
formal a través de un curso-taller impartido por una institución educativa,  la cual 
HPLWLUi�XQ�FHUWLÀFDGR�SDUD�TXH�OD�SHUVRQD�SXHGD�OOHYDU�D�FDER�VXV�DFWLYLGDGHV�
de promoción. Los conocimientos adquiridos, deberán ser actualizados y 
FHUWLÀFDGRV�SRU�OD�LQVWLWXFLyQ�HGXFDWLYD�FDGD�GRV�DxRV��

El promotor para el desarrollo integral gerontológico deberá 
tener una capacitación formal para llevar a cabo sus actividades 
de promoción, y se actualizará y certificará anualmente.
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